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CCIÓN DE TUTELA –IMPUGNACION 

ACCIONANTE: GERMÁN GÓMEZ GÓMEZ  

ACCIONADO: ZINOBE CONSUMER CREDITS SAS Y COMO VINCULADOS 

DATACRÉDITO Y CIFIN 

 

 

Barranquilla, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la impugnación 
interpuesta por el vinculado EXPERIAN COLOMBIA S.A. –DATACRÉDITO, contra el fallo 
de primera instancia de fecha 07 de diciembre de 2022, proferido por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal Oral de Barranquilla, dentro de la acción de tutela de la referencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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